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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
•»te BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
tije un ejemplar en el sitio de costum-
ire, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci-
•)0 del n ú m e r o siguiente. 

Los' Secretarios cu ida rán de con-
«ervar los BOLETINES coleccionados 
nrdenadamente, para su encuaderna-
lón, que debe rá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de íuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgado j 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro p^ stal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Admln l s t r ac ió r 

de dicho per iódico (Real orden de 6 d* 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
ORDEN de 4- de Mayo de 1939 relati-

tiva a la tramitación de los expe
dientes de registro de pertenencias 
mineras. 

Ádmin i s t r ac ió i i Munic ipa l 
Edictos de Ayuntamiento. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Cédula de citación. 

BoMereo te la Nación 
Hinisíerio de Industria y Comercio 

O R D E N 
limo, Sr.: Con fecha 26 de Julio de 

1938. íué publicada una Orden de 
este Ministerio disponiendo la t rami
tación que h a b í a n de seguir los nu
merosos expedientes de registro de 
pertenencias mineras, que incoados 
o continuados con fecha posterior 
^ la del 18 de j u l i o de 1936 deman
daban una resolución que permitie

ra su curso legal. 
Con los precepto de dicha Orden 

P han despachado o se encuentran 
fti t rámite de despacho aquellos ex

pedientes que, suje tándose a las dis
posiciones vigentes, contienen sus ins
tancias de r e a n u d a c i ó n dentro del 
plazo marcado. 

La mayor parte de los peticiona
rios de registros mineros que se ha
llaban en dicho caso han presentado 
sus instancias de r e a n u d a c i ó n en 
tiempo oportuno, y un p e q u e ñ o n ú 
mero las han presentado fuera de 
plazo, debido a diversas causas or i 
ginadas por las actuales circusntan-
cias. El resto no las han presentado 
por hallarse contra su voluntad en 
zona roja, por hallarse en los frentes 
de combate, por haoer interpretado 
que la citada Orden sólo se refería 
a los t í tulos ya extendidos después 
de ser firme la providencia del Go
bernador aprobando el expediente 
o por causas desconocidas, entre las 
cuales puede haber casos de fuerza 
mayor. 

En a tenc ión a lo expuesto y con 
objeto de activar la t r ami t ac ión de 
los expedientes pendientes y puedan 
comenzar a trabajar las minas cuya 
conces ión ha sido solicitada, dispon-

Art ículo primero. — Los expedien
tes cuyo t í tulo de propiedad no lle
gó a entregarse a los interesados se 
t r a m i t a r á n con arreglo a lo dispues

to para los expedientedel grupo a) de 
la Orden de 26 de Jul io de 1938, no 
siendo indispensable para ello la 
presen tac ión de la instancia de rea
n u d a c i ó n , pero sí el informe de la 
Jefatura del Distrito minero corres
pondiente. E l papel de pagos al Es
tado presentado para la exped ic ión 
del t í tulo y por derecho de las perte
nencias demarcadas será vá l ido pa
ra el nuevo t í tulo si llegara el caso 
de conceder la explo tac ión . 

Ar t ícu lo segundo. — Los expe
dientes cuyo t í tulo de propiedad se 
entregó al interesado, comprendidos 
en el grupo b) de la citada Orden , 
q u e d a r á en suspenso hasta que los 
interesados presenten la instancia de 
r e a n u d a c i ó n , suspens ión que te rmi
n a r á a los sesenta d ías de la fecha 
de la pub l i cac ión de esta Orden en 
el B O L E T I N O F I C I A L D E L ESTA
DO. Transcurrido dicho plazo, se
r á n cancelados los expedientes cuya 
r e a n u d a c i ó n no haya sido solicitada. 

Dios guarde a V. L muchos años . 
Bilbao, 4 de Mayo de 1939.—Año 

de la Victoria . 

J. A. Suanzes. 

l imo . Sr. Jefe del Servicio Nacional 
de Minas y Combustibles. 



Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Subasta para el aprovechamiento de las 

aguas sobrantes del Jardín o Parque 
del Campo de la Cruz de esta ciudad. 
E l Ayuntamiento de esta ciudad, 

aco rdó la ce lebrac ión de subasta 
para el aprovechamiento de l a s 
aguas sobrantes del J a r d í n o Parque 
del Campo de la Cruz de esta ciu
dad, con arreglo a las bases estipu
ladas en el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en las 
oficinas municipales todos los días 
laborables desde la nueve hasta las 
diez y nueve horas, a disposición de 
los interesados. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
en pliego ce? rado, suscrito por el in
teresado, en papel de la clase corres
pondiente y con arreglo al modelo 
que se inserta al final, hasta las once 
horas del día diez de Junio próxi
mo, que t end rá lugar a las doce en 
la Sala de Sesiones la apertura de 
pliegos presentados. 

Los que intervengan en esta subas 
ta debe rán ingresar en la Deposita
r ía de este Ayuntamiento el cinco 
por ciento de cien pesetas que es el 
tipo seña lado y cuya cantidad ele
va rá el adjudicatario al diez por 
ciento del precio de ad jud icac ión 
que se cons t i tu i rá como fianza para 
responder del cumplimiento d e 1 
contrato. 

Ponterrada, 11 de Mayo de 1939.— 
Año de la V ic to r i a—El Alcalde, (ile
gible).—El Secretario, Ramiro Ló
pez. 

Modelo de proposición 
Don , vecino d e se 

g ú n cédu la personal n ú m e r o , . 
con residencia en , calle de 

. . . . , n ú m e r o , enterado del 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia con fecha 

de . . . . . . del año actual, para 
adjudicar mediante subasta el apro
vechamiento de las aguas sobrantes 
del J a r d í n o Parque del Campo de 
la Cruz de esta ciudad, ofrece y se 
compromete a satisfacer la cantidad 
anual de pesetas (en letra), 
con sujeción a las condiciones pu
blicadas al efecto. 

Fecha, firma y rúb r i ca del concur
sante. 

N ú m . 173.-^44,25 ptas. 

Formado por la Junta Pericial de 
los Ayuntamientos que a continua
ción se relacionan, el apéndice al 
amillaramiento, que ha de servir de 
base al repartimiento de la contr i
buc ión terri torial para el p róx imo 
año de 1940, se halla de manifiesto 
al públ ico , en la respectiva Secreta
ría, con el fin de oír reclamaciones, 
por espacio de quince d ías . 

Luc i l lo 
Rodiezmo 

formularse, por escrito, los reparos 
y observaciones que se crean per
tinentes. 

La Antigua, 10 de Mayo de 1939. 
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
Isaac F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Por el presente anuncio, se requie
re a todos los vecinos de este Mu
nicipio, y propietarios forasteros o 
que obtengan utilidades en este tér
mino municipal , para que en el tér
mino de cinco días , a part ir de la 
inserc ión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, presenten, 
ante las Comisiones Parroquiales de 
Eva luac ión del Repartimiento Gene
ral de Utilidades, dec la rac ión jura
da de las que obtuvieron en el a ñ o 
ád 1933, cuyo reparto ha de prece
derse a formar, por haber sido anu
lado en el a ñ o 1934, por el T r ibuna l 
competente, el del ejercicio indica
do, así como de las que hubieren 
obtenido en el a ñ o 1938, que servi
r á n de base para formar el del ac
tual a ñ o . 

Todos los vecinos y forasteros tie
nen la obl igación de piesentar las 
declaraciones, pues, en otro caso, se 
procederá con arreglo a la Ley; en
tendiéndose para los que estaban 
obligados a contr ibuir en 1933, que 
queda interrumpida desde este mo
mento la prescr ipc ión , caso que se 
quisiera hacer uso de tal derecho de 
la Ley. 

Ces t rocalbón, 8 de Mayo de 1939 — 
Año de la Victoria.—El Alcalde, Teo
doro Balboa. 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Habiendo sido confeccionadas las 
cuentas municipales de este Ayunta
miento correspondientes al ejerci
cio de 1938, se hallan expuestas 
al públ ico en la Secretar ía munici
pal durante un plazo de quince 
días, con el fin de que los habitantes 
del t é r m i n o municipal puedan exa
minarlas y formular las reclamacio
nes que estimen oportunas. 

Villadangos, 11 de Mayo de 1939.-
Año de la Victor ia .—El Alcalde, Má
ximo Argüello. 

Imlnisl le Inslicla 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 579 del Estatuto Municipal , 
y 126 del Reglamento de Hacienda, 
se hallan de manifiesto al públ ico , 
durante un plazo de quince días , 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, las cuentas municipales corres
pondientes al e j e r c i c i o de 1938 
de Presupuesto y Deposi tar ía , cor 
sus justificantes, a fin de que puedar 

Cédula de citación 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza a D. José, D. Juan y D. An
tonio Miranda González, mayores de 
edad y naturales de Pa rdavé , hoy en 
ignorado paradero, hijos de D.a Ja
cinta González Diez, a fin de que 
comparezcan en la sala audiencia 
cía de este Juzgado, sita en la Esta
ción de Matallana, el día treinta del 
corriente mes y hora de las once de 
la m a ñ a n a , a celebrar ju ic io verbal 
c iv i l contra los mismos y otros he
rederos de la D.a Jacinta, promovi
do por D.a Vicenta Gutiérrez Tas-
cón, vecina de P a r d a v é , sobre la 
entrega de un prado que la D.a Ja
cinta González, vendió a la deman
dante y se declare estinguida la con
dic ión resolutoria del contrato de 
venta que se realizó por el precio de 
681 pesetas; advirtiendo a los cita
dos demandados que si no compa
recen en el día seña lado les parará 
el perjuicio consiguiente, pues así lo 
tengo acordado en providencia de 
esta fecha. 

Matallana de Torio y Mayo diez 
de m i l novecientos treinta y nueve. 
—Año de la Victoria.—El Juez mu
nicipal , Nicanor Diez. 

N ú m . 174.-12,40 ptas. 

ta de la Diputación 


